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BE L A PROVIHCIA DE LEON 
AÜVEKTKKOLL O^XÜUi 

' L'tago que los Sres. Alcaldes y Secret&rioo reciban 
Ittt numeron del BOLSTÍN que eorreapondan al dis-
iritidispondrán quo «e. tíjo un ejemplar en el sitio 
4'í «"ícâ uaibro, doado panaancccrá Jüuita el recibo 
¿si náraero siguiente. 

Les Secretarios cuidaráu do conservar los BOLK-
tî Jtñ cokeciotiados ordenadan-sete para un oacun-
•¡¿•r^ción, qne deberá Toriíic^rac cads año. 

SB PUBLICA LOS LDNES. MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se soBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á. cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peaetas al semestre j auince pesetas ul año, p i c a d a l solicitar la suscripcióu. Los pagos 

e fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo 3GUOS en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FBACCIÓN DH PESETA que resulta. Las suseripcionea atraaa-
UOH se cobran con aumentó proporcional. 
. Números aunltotí TeihticincocentímoB de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do lao aufciridadñs, excepto laii 
quo SEan á instancia ds parto nc pobre, ;c inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de lae 
mismas; lo ;de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
do insfirción. . 

Présideneiá del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Angusta doal Familia oontinfiaa 

. sin' uoveclád' én su impórtanto 
sama.-

. /Gaceta del d¡R Ti de Agosto) 

GÜBIbENO DE "PROVINCIA. 

PI|ESUP0EST0S. ADICIONALES r 

O I R C U L A R 

- Habiendo, terminado el dia 80 de 
í JuVio- .ú l t imo.e l período do amplia-
vc'ión del; presupuesto , ordinario -de 
. . : \ i02ies abspiutoaíen.te preoieq que 
'JOB A y ú t t y i n i e u t o s jdo osto.previn.-
-ciú"procedoli desde luego ;V formar 
: !bs•adibicriílés á ' lós ordinarios para 
; l'9p3,''con s r r ü g l o ' i lo que previeoon, 
• ¡es articules 1.41 y,1.42-de la l e y - H a ; 

niuipL-l v igóci te ; topieado jifeseuto 
para in có.-.fección de los mismos 
cuantas observac iüues se; detallan 
cu la.Real .onleu de 1» do Octubre 
de 1900. 

-'Aijaollós Ajuntomientus que no 
tuviesen uccesidatl de formar.presu
puesto adición»!, remitirtlu en lugar 
del mismo certificación expedida por 
el Secretaiio ó Contador con tefe-

- rencia á ios libros do Contabilidad y 
. . d e m á s documentos obrantes en el 

Ayuntumiento; do rio tener ilescu-
bieito alguno pendiente de pago, ni 
c rédi tos á percibir procedentes de 
presupuestos anteriores al vigente, 
acompasando á dieba certificación 
la l iquidación general del prceu-

; puesto que r ig ió on 1902. 
Como estos servicios han de eva

cuarse indispensablemente basta el 
d-n 1 5 d e l p r é x i m o mes de Septiem
bre, en que han de ser presentados 
eu este Gobierno & los efectos que 
determina el art. ¡50 de la vigente 
ley Mumcipa l , no d ispensaré queso 

fe l t eá su c u m p l i m i í n t ü j ' p r e v i n i e n -
do á ios Ayuntamientos que si para 
• i c h i fecha r.o lo hubieran verifica
do, a d o p t a i é contra los morosos los 
modidas m á s o; é rg i ca s . , , 

León 26 de :Ages tó de 1903. • . 
j . . / : ' ^ l í l Qoboriiftdor,1 .• 

Esteban itnzregola 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

C i r c u l a r ini|ior<aii<e -

Después dé coi: firmar y p i cvén i r 
que se .tenga por reproducida en to
das" sus partes la; circular de este 
Gobierno inserta en el BOLIÍTIM OFI
CIAL n ú m . 104, correspondiente al 
día 29 de Ag<)sto: do ,1902, y c'on'el. 
propósito do-qué eu'í- disposieionés , 
como asimismo las contenidas cu la 
presente, sean p e í f e c t a m e n t e . c o n o 
cidas poí-.los encargados de cumpl í " 
meptarias.-llaaio muy esp 'ec io ícen • 
te la a te i ic :ón .de losr.Sres.-Alcaldes, 
Ayuntamientos y-Secreiarios, sobre 
eLpre f i i en te forvicio a qué dichas 
c i r c u ü t e s se . cónt raer i , esperando 
de ellos no dejaráü de aplicarlas con 
la mayor exactitud y oportunidad, 
cual (.xige la buena y. ordenada mar
cha de la Adminis t ración municipal . 

A l efecto, ho acordado prevenir
les: 

Fecha de remisióx. de los presupuestos 
- ordinarios . 

• 1.°. ( i a o : s e g ú n !o dispuesto.eu él 
art. lóO de la ley Momcipal , y on 
cumplimiento de la lo.y de Adapta
ción, de fecha 28 de Noviembre de 
1899, pata el dia 15 del p róx imo mes 
da Septiembre deben hallarse pre
sentados en este Gobierno l-s pre
supuestos ordinarios paia e l año de 
1904, siendo indispensable, po t lo 
mismo, que los Ayuntamientos que 
y a no lo hubiesen hecho, se ocupen 
sin demora en los trabajos pre l imi
nares, á fin de dejar cumplimenta
dos los a r t í cu los 146 y siguientes de 
la referida ley Municipal . 

Docuiinnías que deben acompañarse 

Paca evitar omisiones, que 
solamente conducen ii retardar la 
cotfufmidart en dichos presupuestos 
al ser examinados, creo'conveniente 
recordar, q u é • además de las acos
tumbradas relaciones de . ingresos y . 
gastos, detalladas por capituios y 
a r t i cü los , han : de a c o m p a ñ a r s e . l o s 
siguientes documentos: 

, a) - Certificación de" las inscr ip -
ciones do propios, l áminas , etc., que' 
ca'da Ay un tamien to... posea, expre
sando el valor nominal que repre
senten, renta a t u s l que produzcan, 
y éri poder .de quién se .encuentren' 
dichos'vaiores. . j- : "''; 

; Inventario do . los bienes que: 
' las 'mifmas 'Corpóraciónés ñaunici-
páles p i s éen , ; con expres ión Jde sus 
productos... • ' ' ''-' .-: 
:• (:): Estado'.comparativo entre el 
presupuesto' sutorior y- ¿1 presen-

't«do.-.-;:.--;-': ; : - : ; : . . ; . • '•.',•;.'.-..-
d) ;Resumen,.general del estado' 

comparativo de .qué se acaba de ha... 
cér mér i t o . ; ' - • •" 
• e) Resumen gcners l do todas las 
consignaciunes del presupuesto, tal 
como se remit ió en aüos anteriores, 
y un estado ú hojas que expliquen 
las bsjss y aumentos.-

f) Memoria de ¡a Comisión de 
Hscieuda.encargada de formalizar 
el presupuesto. 

g) Censura del S í c d i c o . 
i ) . Certificación de haber estado-

expuesto al público durante quince 
dias y reclamacioue? quo se pro
duzcan. 

Los anuncios de exposic ión no 
solo se pub l i ca r í a en ios sitios do 
costumbre, sino t ambién en el BO
LETÍN OFICIAL 

i ) Certificaciones literales de las 
actas de las sesiones del Ayun ta 
miento y Junta municipal en que se 
haya discutido y votado el presu
puesto, hacienda constar al margen 
de las mismas el n ú m e r o de i n d i v i 
duos que las componen, los nom-

oies do los asistentes y expresión 
do los que vot JO' en pro d-eo- contra 
do la proposic ión. 

•j) Certificación de l)Sfla:.tida-
des obtenidas poí cap í tu los y ar-
t iculosde! presupuesto de ingresos-
ú l t i m a m e n t e l iquidado. 
- .Toda esta documenf.acióu¿ oomó . 
.'ol.-presupuesto isisrao, h i de.pre- : 
sentarse por duplicado y las cer t i f l - ' 
cacioues de las actas de discusión 
y- aprobación debidamente reinte- -
gradas. 

'. Consignación de ingresos y gastos 

- 3.° . Debéff presidir en ella la m'a'-".' 
yor exactitud y-f idel idad, para lo 
cuál ha-do t e u é r s e muy én cuenta• 
él resultado que haya ofrecido la l i 
quidación do los ú l t imos presnpues-.. 
tos,- nunca olvidando que én mot ivo ' 
de.tesponsabilidad el hacer figurar-,. 
ingresos ilusorios -ó ,dcimposible; '• ' 
pe rcepc ión . . ' ' .' ' " V- .. - - -, . 

. Impouiéndose ' en la. Administra- , 
eión municipal la.riecesidad de rea- .: 

-¡izar ocoricmias, es de importancia 
suma! qué•: e l ' ñ u é v o . presupuesto : 
constituya un reflejo fiel del verdo- : 
dero estado económico dcl Mumci 
pió, y no un cálculo ficticio, cast i
gándose todo g"sto c u j a utilidad ó 
necesidad no fueso incontrjvert ible 
y haciendo presidir en la consigna
ción do las atenciones municipales 
las reglas de la más severa econo
m í a , sobre todo, on los capí tu los de 
personal y material,que se observan 
recargados con exceso. 

Asi,.pues, dispuesto se halla este ; 
Gobierno á corregir cualquiera ex-
t ta l imi tac ión legal que en esta parte 
so cometa, y desde luego advierto 
que de n i e g ú u modo s i au to r iza rán 
gastos excesivos por representa
ción, Abogados consultores y otros 
muchos a n á l o g o s , que indebida 
mente se han venido hasta ahora 
consignando por algunos A y u n t a 
mientos, mientras, en cambio,dejan 
incompletos ó escaeamentu indota
dos otros servicios necesarios y obli--
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gatorios, como son, por ejemplo, los 
benéfico sanitarios, los de ruenm-
posició.i j cocservaciiin i locamioos 
vecinales y 'jtros (le verdadern ne
cesidad, y cuyo coste, a d e m á s , es á 
todas lucss r.-'p^o luct ivo para tos 
intere?ee mutjicipale.s. 

Suprimida por el ort. '¿'A de la ley 
de ['resupuestos do 31 de Diciem
bre dú 1901 la facultad que touían 
los AyuDtsm'.eutos pava ostublecer 
recargos sobre ¡a c jo t .dbuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , su-
lamento podrán consignar en sus 
presupuestos las d fereneiaa que les 
tesultasen eut'e el suprimido recar
go y IES obligaciones que por perso
nal y material de primera e n s e ñ a n 
za tuviesen scí ialadas en el año an
terior. 

Cuando la diforencia que les le 
sultesca en m á s , ó sobrante pi ra el 
Ayaiitacnleato. é r t s so c o n s ^ a a r á ' 
como ingresos en c! capitulo I X . a r 
ticulo 5.', con el epigrafa de Gréi í - , 
ios á percibir del Tesoro, dotallár-dolo 
lu go en la oportui a re l t c ión . S i la. 
difinencis es er. menos, se figurará 
ci'inu gastos an el capitulo VII , ar-, 
ticnlo 0.°, cu .Créditos nconosidos, 
detal láudolo así bieu en la relaoió i 
correspondiente. r -

Por obligaciones de" Inetruccion 
púb ' i ca , sdo so c o n s i g n a r á n las de 
ca rác te r veluotario,. como son: a l 
quileres, retribuciones y ' matef iál 
para las escueles de adultos. * 

JVivelación de los, presupuestos ' 

• 4 ." ' "Los . presupuestos se lian dé . 
remitir nivelados indispensallemente. 

Si después dé r g ó t a d o s todos.los 
ingresos f;rdiui,ríos y recursos Ir-gi
les, resultase déficit , se ha de récu , 
rrir , en prinier t é r m i n o , 'á; los arbi--
tries ¿x t raord ionr ius sobre especie's 
de coLsuihO t ío;no.aprendidas en las 
tatifiis del Estadó, acompañándoso . ' 
el Expedienta con . las ' for tñai idades 

. dtppuestss pc-r los Reales 'órdenes de 
3 do-Agc.ntp de1878 y 2? do Mayo 
de 1SS7, y si éstos no bastasen para 
nivelev lus respectivos p resupúes 
ton, FC pudrí hscer neo del reparti-
njienío gc i .o r . l , cnu arreglo bl ar-
l i cu io ¡88.«¡« lo ley Municipal y Beal 
orue.j da sVde Abril dn 18fti>. 

Recv.rsos de alzaua 

&." A tesor de lo quo precep túa 
la regir" SI.* de la Real orden de 22 

• de Febrero do 1892, h $ recursos do. 
alzada, de quo trata el a i t . 140 de la 
ley Municipal,"' .sólo podrán e.nta 
blarse si el presupt ic í to hubiera sido 
presentado antes do! 1G do Septiom 
bre. Passtla esta fecha, sólo podrán 
uti l izar las Juntas .municipales el 
reourrro do queja, sin quo por riin-
g ü n otro conooptu sou apelable la 
resolución que este Gobierno haya 
dictado. 

Últimas prevenciones á los Alcaldes 
y Secretarios 

6 ° Los Sres. Alcaldes que para 
el dia 15 de Septiembre próximo no 
hay-vn presentado en este Gobierno 
los des ejemplares del presupuesto 

ordinario, cou toda la documcnt. i-
eión que se ha detalladoou la pro
seó te c i rcular , queda rán incursos, 
sin otro aviso, en el m á x i m u m de la 
multa qne determina el r.rt. 181 do 
la repetida ley Munic ipa l , que de
berán hacer efectiva antes de ter
minado el referido mes de S¿pt iem 
bre, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales para que 
és tos les exijan l i responsabilidad 
cr iminal que por desobediencia hu 
bieseu con t ra ído . 

Desth luego, y por v i r tud de las 
noticias ó (Utos oficiales, que acu 
san Inberse procedido hasta ahora 
con excesiva tolerancia, l l egándose 
al extremo de ser muy pocas las 
multas que se h i n hecho efectivas; 
convencido además de que seme
jantes lenidades ó contemplaciotes 
soa causas deficientes, ó coa tnbn-
yoo de un modo poderoso cu indo 
menos al i u c u m p l i a i -joto de los ser
vicio?, y por ende á I»s deficioncias 
que i-o obsoivan en la Adminis t ra• 
ción municipal , debo advertir y ad 
vierto formalmetita á los Sres. A l 
caldes que L' i h i de ser bastante 
niugunn . razón para que tioa v¿z 
incursos en lu multa, se les deje .de 
cx g i r ol pagb . 'u t iüzá i idese las vios 
do spromio, en su casa. Tengan en 
cuanta quo mi resulun óa es irrevo 
cable, y á no quebrantarla mo do-
claro comprecaet idó del tnodu más 
solemne. 

Los Sres.:Secretarios,. en .su c -' 
r án tev : ;de:' Con tado resmun ic ipa 
les, los más dé Siles, tienoa la óbli-
gaoión de fecordár -á cuantos inter
vengan en lu firiLacióoM\s los pre; 
stipuéstcis, lo que'disponen.las .Ue£-
:les órdenes-e i rcn lores de 15 de É u e - , 
ro de 1879, 14 de Matzo de 1890, 22 
dé-Febrero- do 189¿-.y 15 dé Febre
ro de 1893. ' ' ' 
: . Adviór toles t ambién , q u é si no 
prueban de un modo .indudable su 
inculpabilidad en la t a r d í a remesa ,ó : 
iucúrrec ta formaeióa de ' los ^presú-
puestus de que se ^trii.ta, les ex ig i r é 
la debida respoñsibilida'd; l ibeiendó' 
uso de ¡as a t r .buc ionés que me con
fiero el párrafo •}.° del ort. 121 do la 
t á o t a s veces meociooada: ley-iViu-; 
UUlipal/ 1 ".''-: / 

- Del recibo de esta'circulnr.-cbra') 
t amb ién de- queda r ' éu cumpl i - i i en -
turla en tudas sus'pai-tesi y entirar-
de ellará"-.lo9 ':Áy.unt¿iñieptos-'én:.la 
primera sus ón (jue célisbren, me da
rán cuenta los Sres. Alcaldes den
tro del t é rmino de cinco d ías . 

León 26 de Agosto de 1903. 

El GübornaJo". 

Kstebnii A n g r e i i i o l a 

J U N T A P t t O V I N C I A L -

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA UE LEÓN 

Prealtlcnvtu 

E k la Oticota comsjmidiente a l dia 

20 deleclwal, aparece inserta la Real 

orden-circular siguiente: 
" «Las repetidas excitaciones de la 
prensa profesional de Madrid y de 
provinciss sobre la falta de p ros i -
sión do miles do Escuelas, y el lio 
cho de existir , en efecto, segt ía los 
datos oficiales recogidos, más de 
3.000 Escuelas vacantes, requieren 
la adopción de prontas y e n é r g i c a s 
medidas que pongan cuto á sema-

jacte abuso, quo tüii graves daños 
ocasiona á la cultura nacional. 

No se ceulta al Ministro que sus
cribe que una de las causas más 
importantes d?l sbandonn en que se 
encuentran multi tud de Escuelas es 
lo exiguo de su do tac ión , que hace 
que nadie las solicite, ó que quien 
las obtiene apele á toda clase do pre
textos y subterfugios para no des 
e m p e ñ a r su cargo Setsible es que 
existan sueldos tan mezquinos; po
ro mientras se arbitran recursos y 
se buscan medios para mejorar la 
condición del Maestro, principal 
preocupación de todo Ministro do 
Ins t rucc ión públ ica , fuerza es exi 
g i r & cada cual , autque sea apelan
do á su abnegac ión y á su patriotis
mo, el e u m p ü m i e n t o de sus deberes. 
Los Rectores y los- Inspectores de
ben cuidar con ol mayer celo de que 
los Maestros noinbradós y posesio
nados presten reales y ef;otivos ser
vicio?, y, las Juntos provinciales y . 
locales deben denunciar cuantas 
faltas .en ésto punto se cometan, 
para imponer á los u.fract6res:de la 
Ley el oportuno correctivo. - . 

Otra causa de lu tardanza en la 
provisión de Escuelas y de la consi 
guiente acumulac ó.} :de- vacantes, 
es la falta de estimulo.en ios Recto
rados para ,pró.vcer l is , jun ta con U 
sobra de,'estímulos'.-pnra-qué"no so 
provean, todo' Ib o m l produce re
traeos enormes, provocando coue-, 
tautes quejas y recUmacioines. E l -
in té i é s del Maestr '^interico én pró -
loogar su Ínterin idadj el in te rés co
lectivo de, los -ilamadcs á disfrutar 
de'los ingresos queí-eu la. Caja del 
Montepío sé prrjíincen por lo é x i s -
teacíá. 'dé '- ' las vu'tientes;: fuente de 
que^s'e nutre"prmripalmenta el fon-. 
ao;de derechos piiti vos del Magiste
rio"; l i s intereses"particularea y, IOÍ' 
cales,'i '.mpur'adoreü de los-;-agracia-
dos-con . las ..interinidades', todu se 
conjura parVqué , á i 'o icarr i f .uoav»- . 
canté",, se fardo.-éñ_comuriicar-,Vá 
quién corresponde, y para que, una ' 

' vez con'icida, se" tardo feo proveer 
;on;propiedad: ' - í - ' í ' . ' 
.' .-Pero:"si"éstis.. cat ísás exp l i cáu ; é l 
hecho, r-o puedoa.nuijda justificarlo,, 
y.hay necesída i .do rémover ' todos 

i|oa>bgtácatos;y*de'ipr(i»'eiáái.r:de.to--
:da~-clate:de. favoritismos.y de con . 
désceñdiinci i is . 'para-l legi ir ál "resal -. 
tado .que' la .opiniónVreclamá: el de 
que' no se-retrase la provi t ión 'de 
las Escuelas existeLtes; para que la 
enseñanza primaria dé todos sus frii* 
tos. Es preciso que los Rectores oo 
desüU'deu este servicio mirándolo 
con,o cosa secundaria, y que desple
guen todo fcii celo para reeulvor 
pronto y bion les coocursos, a Bu de
que los. piieblos pi ieásn disfrutar do 
los beoefielts do la euseñanza que 
pagan. 

l'or estas consideracionef,S.M. el 
Rey (Q. D U-) ha tenido bien dis
poner lo s rgu te í i t e : . . . ... 

1." En cuanto ocurra la vacante 
do una Escuela, la Junta loca!, en el 
t é rmino de.dos dias,"!)) comun ica rá 
á la provincial y al Rectorado del 
distrito para que so proceda á su 
provisión interina dentro de los od io 
días siguientes, mientas se prepara 
su provisión en propiedad en el tur
ne que le corresponda. Los Inspec
tores provinciales y municipales de 
Madrid, darán cuenta á la Subsecre
tar ía del Ministerio de todas las va
cantes que ocurran; si el Inspector 
estuviera do visi ta , el Jefe de la Sec
ción do Ins t rucc ión públ ica dará 
cuenta de la vacante en su lugar. 

2.° Ocurrida una vacante, s i su 
provisión interina corresponde á la 
Subsecre ta r ía del Miniptenu, los Ha 
bilitados respectivos y Ins Juntas 
provivcieles lo comii(iie;irári direc
tamente á la Subsooretvria, y és ta 
procederá á su provisión dentro de 
los och'! días siguientes. Las p rev i 
siones en propiedad, cuando sean 
por coocurso, se ha rán ej el t é r m i 
no de un mes, contado desde el dia 
en quo t»r :u ine ol ptazo sefl ' ilaio pa
ra la admisión do solicitudes, y 
cuando sean por oposición, dentro 
de los quince días siguientes á la 
entrega del expeliente; s* hubiese 
prcte-itassei p ro r roga rán les plazos 
por otros quioce di .-s. 

:)." L a Sección de Estadisticu é 
Inspección del Ministerio, t o m a r á 
nota de todas las vacantes para po 
der comprobar el cumplimiento de 
lo establecido eu los articules aotu-
riores. A esto efeetc, las comunica
ciones que so reciban en el Min i s l e -
no'Eubro vsoaotesy provisión de E s - ' 
c í e l a s , pasarán ó ía Sección ao E¿ -
tadís t iea , y de al l i ; tomada nota den
tro de Ir-s veinticuatro h rsí; si 
guientes, á la Seücíó.i de Instruc
ción primaria. 

4 * E l Macs'ro ó Maestra , n ó m - -
brado iLterinamento po; los Recto
res ó p'jr Iñ 'Sub^c.crétari ' j , lo-serán 
con ' la ádvor teunia de que priicuron 
posesiouarso cuunto ai tes. .Si , !una : 
vez '.posesionados, cbá'idorVaran U ' 
Escuela ó t.o' llegaren li di-senipé- ' 
B a r l i , se anotará esta falta ei su ex... 
podiente personal para ex-dnirlt sde 
todo nuevo concurso, dáüdo to cuen -. 
ta del htcho á la Suhseéret t . r ia d e l ' 

' Mihisteí io, que e n t r e g a r í m o i i s u i l -
m e n t é a l Ministro una r thic íón de" 
los Maestros qué se hallen éh el'caso , 
indicado. Lo mismo,se hafá 'con los"; 
Maestros*-; Maestres n o u i b W o s en ' 
propiedad1-. "-:'•• . . . " .- '-'• - " : 

5:° Los Habilitados cúidafáii.vba-'. 
j ó sú .más eotrecha're'spoiis .bi l idad, 
de-_quo, tbdcsilos.Maeftres y ' Mi.es- -' 
t.'as, ;niie,iitri;s' no'tei-gao '. lu.debida 
autor izac ión , no puedan.Jifm-.ir lasV, 
uómiuias'--ni énv ia r li.s recibos sino.: 
desde 'su domic iüo ' legal, itándolés 
de baja - siempre q u é ; les.C"n'eté! lo C 
;coi.tra.-io,-y Ciimuiiicátidolii á íji Or - . 
denoción g e n é i a ! de..l^gi.s a!; r'en..¡- \ 
tir las eómiii5s de cada mes.. ' ,., 7 

t)."' Si a! espirar los piazesij-eñá- -. 
' ¡ades eudijs dos priuierus uiimeros 
de esta oircti>ai'; t o só liubierli lpru- . 
visto aiguna.Escunla, la- Autoridad -
á.quien corresponda el nombramien
to, darár cuenta al Ministro, exp l i 
cando l;.s causas del lüti'íjño, y si 
óst.r.s pr.recierca insúfiviio.teü o i n 
fundadas, i-o '¿rdoaai-A uua.vtfila de 
inspección p¿rn depuiar l i s respou-
sabilidúdes que procedan é ii;,poner 
los norrentivos corrosprindientos. 

7." L-.s provisiones eu propio-
dad quo haya p'indioat. s de resulu-
cióo, sean por cposioión ó por con
curso, se resolverán ea el Lérruü.O 
preciso de qu ince 'd ias , contados 
desdo ol de la ' pub l i cac ión de esta 
circular en la Oacetu de Madrid, y los 
Rectores da r án cuenta de hi.b:rlo 
hecho.» 

L l a m o muy espec.alrocnto la 
¿ tenc ión de las J imias locales cum
plan cuanto se previene en el n ú 
mero 1." de la repetida Real orden, 
bajo su m á s estrecha re.sponsuliili-
dad, que se les exigirá-, en en o s o . 

León 24 de Agosto de 1903. 
' Bl l-regidoato, 

fisleban Angrettolit 



G U E R P O NACIONAL DK INGENIEROS DE MINAS DIST1UTO DE LEÓN 

ANUKCIO de las operaciones periciales de demarcación que, previo las de reconocimiento, enipezarA á .prac t icar el personal facultativo de este Distrito en los días y minas que se expresan: 

Días 

5 Septiembre 190a 
7 — — 
9 — — 

10 — — 
11 — — 
14 — — 
14 — — 
15 - — 
17 — — 
19 - — 
21 — — 
22 — — 
25 — — 
25 — -
26 — — 
29 — — 
30 — — 

1.' Octubre — 
2 — — 
3 — — 
7 — — 

8 — — 

9 
10 
12 
13 
14 
15 

17 
20 
21 

Hinae 

María V i c t o r i a . . . . 
Auxi l io . 
Ampliación á Regina 2 . ' . 
C o l o r a d a . . . . . . . . . . . . . . 
Salvadora 
María. 
Etelvina 
Rosa. . 
C a m i l a . . . . 
I n é s . . . . . . . . . . 
La Haya 
A m a l i a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Eduardo . 
L u i s i t o . . . . . . . . . . . . . r . . 
Los L a v a d e r o s . . . . . . 
La Melendroea 
I n a g o t a b l e . . . . . . . . . . . : 
María Teresa. 
Ampliación á Deseada.. . 
Famil iar . . . ' . 
Demasía A San A n t o n i o . . 

Cobre . . 
Sierro.. 
H u l l a . 

Demtsia ú San José . 

N é s t o r . . . 
T r i n i d a d . . . . 
DcíCUirlo.. 
Sal te Bárbara. 
Tres A m i g o s . . . 
Santa Elena . . . 

Inocencia. 
Ju l iana . . . 
Solana . : . 

Mincrbl 

iiUUU 
Hierrro y otros 
Cobre y otros 
Idem 
Idem. 
Coarzoaunfero 
Calamina 
Idem 
Hul la v otros, 
Hulla 
Ant imonio . . . 
Idem . . . 
C a l a m i n a . . . . 
Idem 
Idem 
Hierro 
Halla 
Calamioa 
H u l l a . . . . . . . 

Idem.. . 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. . 
Hierro., 
í d e m . . . 

Numero 
<U1 

Bxpfldientc. 

3.129 
2.747 
2.581 
3.056 
3.097 
3.138 
2.(592 
3.102 
2.703 
2.772 
2.835 
3.077 
3.226 
3.247 
3.256 
3.257 
3.2íi9 
3.260 
3.037 
3.277 
3.059 

3.073 

2.841 
3.204 
H.209 
2 . y ¡ 9 . 
3 . C40 
3.144 

3.145-
3.168 
3.1E9 

Términos -

Adrados 
O v i l l e . . . . . . . . : . . : . . . . 
San Cibnán. ' . 
Puebla d e L i l l o . . . . . . . . 
S o l l e : . . . 
I d e m : . . . . . 
[soba... 
Éscaro 
Valverde do la S ie r ra . . . 
I d e m . . . . . . : . . 
Siero y P e d r o s a . : . . . . . 
Desande 
Siero. ; . 
Siero y Besande 
Valverdodo la S ie r ra . . . 
V i l l a f r e a . : . : . . . . . 
Valverde de la S ie r ra . . . 
Kisfio. : . . . . . . 
Ancilea ; 
Bal buena 
P a l l i d e . . . . . . . . . . . . 

Idem:. 

Olleros 
Soti l los. . : : 
Babélicos y Saber o.. 
Sübero. 
I d e m ; . . . . . . 
I d e m . . : . . . : . . . 

Santa Olaja de la Barga. 
Idem.. 
Fuentes de Peflscorada.. 

AyuntamiflntoB 

Boñar. • . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . . 
L i l l o . . ; . . . . . . ; 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
R iaño . 
Boca de Huérgano 
Idem 
Idem y R i a ñ o . 
Boca de Huérgano 
Idem 
I d e m : . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . , 
R i a ñ o : . . . 
Idem. . . , 
Salamon 
Reyero. : . . 

Idem.. 

CisMerna.. 
I d e m . . . . . 
Idem.. . - . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . : : . 

Idem. . . 
Idem.: . 
Idem'.:. 

Registradores 

D. Juan José Díaz Laviada . 
• G i l Serrano y Serrano. . 
> Maximiano Vepa Recio. 
> Leandro do la Fuente Diez 
> Maximiano Vega R e c i o . . . 
> Victoriano González Vega 

Sres. J a lm Lnzúr tegui y C . ' . . 
D. Rafael de Labra y Vereterra 

• Marcelino Ba lbuona . . . . 
Idem 
U . Víctor Alvarez 
. i . Jú se Arregm Trueba . . . 

> Félix Gut iérrez . '. 
Idem 
D. Marcelino B a l b u e n a . . . . 
Idem... 
Idem 
D. l'olicarpo Herroro 

> Facundo Alonso 
i Vicente Diez González. . 
» Pedro i jovi l lar 

Idem.. 

Hulleras de Sabero y anexas. 
D. Francisco A l v a r e z . . . . . . . . 

> DamaroRuiz . 
» Jofe Huya y A g u i r r e . . . . , 
• Ricardo Mar io . . 
• Valentín López. 

Idem , 
D. José Mana de San Martín . 

» Esteban G n e r i a . . . . . . . . . . 

Teeindad 

L e ó n . . . . . . . . . 
La V e c i l l a . . . . 
MasBilla dé las Muías 
É s c o r o . . . . . . . 
Mansitla de las Muías 
León. 
Bilbao 
Oviedo . . . . . . 
León . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Pedroea. . . 
Gallarta 
Falencia 
Idem.. 
L e ó n . . . 
Idem. 
Idem 
Oviedo 
Puerta ( R i a ñ o ) . . . 
Ruefga (Palencia) 
Bilbao 

Idem. 

Idem.. 
B fiar.. 
Botillos 
Sabero. 
Santa Olaja. 
Arroya! de los Cara-

beos (Santander) 
Ideo» 
Las C a r r e r a s . . . . . . 
León 

Reprenentantes 
en León Minas colindantes 

I 

D. Dámaso A t i e n z a . . 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D Emil io Fe rnández . 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
D Mariano Valladares 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 

Idem. 

0. Dciini i : 
N u tiene. 
Idem 
Idem 
laem 

• Al lende. 

Manolita 2.* 
Se i g i o r a 
Regina 2.* 
Se ignora 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Bienvenida 
Idem 
Se ignora 
Idem 
Ji:selin 
San Valent ín 
E l Porvenir 
Narcisa 
Bicri venido 
Se ignora 
Deseada 
Honorina 
San Antonio y Pri

maveral 
San Antonio, Patri 

cía, San José , Pu-
l í s ima , Pilar y Pa
llide 

Sabero nnm. 2 
Nieves é Igoacia 

bern nrim. 2 
Sabero n ú m . 10 
Se ignora 

Idem 
I l em 
D Gregorio Gut iérrez 
No tiene 

Idem 
I l e m 
Petra 2.* 
Se ignori 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de M i t a s ; aúvir t ieudo ,}ue ¡as operaciones serán otra v í z atiunciadas 

principio en los días señalados ó en los siete siguientes. 

León 28 de Agosto de 1903.—El Ingeniero Jete, B Cmitalapiedrt. 
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á las diez y treinta y un minutos, 
una solicitud de registro pidieodo 
200 pertenencias parn la mina do 
halla llamada Avies ;!.", sita en ti'tr-
inmo del puehlo do Tremor de Abajo, 
Ayuntamiouto de Folgoso do la R i 
bera, parajes llamados «Las Barre
nas, Collada de la Vizcaína y t úne l 
n ú m . 4,» y lioda por el N . y E . con 
«Añes a.'t y terrenos comunes y do 
particulares del indicado t é rmino , y 
por los demás rumbos con terrenos 
comunes y particulares del t é rmino 
de Tremor de Abajo. Hace la desig
nación de l i s citadas '¿00 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el mismo de la mioa •Ailes;» desde 
el cual se medi rán al O. m a g n é t co 
350 metros, colocando una estaca 
auxi l iar sobre el lado más al O de 
la mina • A ñ e s 2 . ' , • de és ta 900 me
tros al S. m a g n é t i c o la l ", de ésta 
500 metros al E . la 2 ' , de és ta 500 
metros al S. la 3.*, de és ta 200 me
tros al O. la 4 . ' , de és ta 900 metros 
al S. la 5. ' , de és ta 700 metros al O. 
la 6. ' , de és ta 3.700 metros al N . la 
7 . ' , de és ta 400 metros al E . la 8.', y 
de esta con 1.400 metros al S. se lle
g a r á á la auxi l iar , quedando as í ce
rrado él pe r íme t ro de las 200 perte
nencias solicitadas. 

Como s e g ú n el reglamento vigen
te de Minas el N . de la concesión ha 
de ser el verdadero, los lados de este 
registro t e n d r á n una dec l inac ión de 
16° 50' al O. con dicho N . verdadero, 
ó los que sean necesarios para que 

: los lados de la «Añes 3.*> intesten 
con los de «Áües 2."» 

Y habiendo hecho constar este 
interesada que tiene realizado el de-

: pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Qobernador sin perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de treinta dias, contados, 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 de l .Regla
mento. ' -

E l expediente tiene el n.° 3.292. 
León 17 de Agosto de 1 9 0 3 . — £ . 

Oantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA . 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA, PROVINCIA DÉ LEÓN 

L a Dirección general do la Deu 
da púb l ca me dice con fecha 18 lo 
siguiente: 

«Venciendo t n 1.° Octubre de 
1903 el cupón n ú m e r o 8 de los t í 

tulos de 4 por 100 interior de la emi
s ión de 1900, asi como un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minat ivas de igual renta, esta D i 
rección general, en virtud de la au
torización que se lo ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero ú l 
timo, ha acordado que desdo el dia 
1.° de Septiembre p róx imo se rei-.i-
ban por osa Delegac ión , sin l imi ta 
ción de tiempo, les do las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Cnrpoiacioncs civi les , Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins

t rucc ión públ ica , Cabildos, Cofra 
dias, Capellanias y demás que para 
su papo so hallen domiciliadas en 
esu provincia, á cuyo fio rttrtpotdrá 
V . S. que so publique el oportuno 
anuccio aa el Boletín Oficial, cuidan
do de que se cumplan las preven
ciones siguientes: 

1. * Para que este servicio so ha 
ga con la debida regularidad, desig
na rá la In t e rvenc ión de Hacienda 
de esa provincia, s i no lo tuviere de -
signado, un empleado que reciba los 
cupones é ioscripciouris y practique 
todas U s operaciones coucernieutes 
á su t r a m i t a c i ó n . 

2. * Se abr i rá un libro ó cuaderno, 
s e g ú a la importancia de los valores 
de esta clase que c reulen en esa 
provincia, d e b i d i m e ü t e autorizado, 
donde se s e n t a r á n las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
de la p resen tac ión , nombre del inte 
resado, n ú m e r o de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, e l total de 
ellos, su impoite y fecha en q u é se 
remitan á esta Dirección general. 
- 3.* Para el recibo de las carpetas' 

de inscripciones, con t end rán el libro 
ó cuaderno/s i t io y encasillado dife--
rente en que conste la fecha de su 
p resen tac ión , nombre del interesa
do, número, del ingreso que se le dé 
á las carpetas, n ú m e r o de inscripcio 
nes que c o n t é n g a n i su capital nomi
nal é importe de los intereses, como 
i g u a l m e ü t e la facha de su remesa .á 
esta Oficina general , teniendo ode-
más presente lo que se previene en 
labase 7." de l a circular de este Cen' 
tro directivo de Id de 'Máyo de 1884. 

4. " L a presen tac ión de los cupo
nes '-antes...expresados 'se -e fec tuará ' 
e i i esa Delt gac ión . con l ina sola fac
tura e n . les ejemplares impresos, 
que facili tará gratis es ta 'Di recc ión 
general, q u é al efecto rec lamará la 
l o t e r v e o c i ó u . do H a c i e c d á de esa 
provincia, s e g ú n ' se tiene encarga-
do y que para conocimiento de V . S. 
y de dicha Oficina es adjunto uuo, 
entregando & los preseiitadores, co
mo resguardo, el resumen talonario 
que las mismas contienen, que será 
satisfecho al portador por las Ofic i 
nas del Banco de E s p a ñ a en esa pro
vincia , una vez hayan sido recono
cidos y cancelados los cupones y 
e s t én tp rac t i cadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo i n -
mcdibto aviso al Banco de E s p a ñ a , 
remi t iéndole los talones correspon
dientes á los reguardos para que 
pueda ordenar e¡ expresado pago de 
los mismos. 

5. " Las inscripciones se presen
t a r á n con dos carpetas iguales a l 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter

vención de Baeieitd'i de esa provincia 
de que se exprese con toda claridad, en 
el epígrafe de las carpetas, el concepto 
i que pertenece ¡a lámina; que los n i l -
meros de las inscripciones se estampen 
de menor i mtyor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales é in t e r e 
ses de varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se previ
no en la citada circular de 18 de 
Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Esero do 1888; no admitiendo, de 
n i ' jgúo modo, las que se h ' ' leu HX-
teudiJas en o t r . firma U ja ae U s 
dos carpetas, ó sea la qu- carece de 
tuló i , queda rá con las inscripciones 
en U In te rvenc ión para devolverlas 
á los interesudos después de cubier
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, 
q u i e n ' s u s c r i b i r á en la carpeta el 
oportuno rec i i í a l recoger ' las ins
cripciones. Se a d v e r t i r á en el anun
cio, para conocimien'o de los intere
sados, que por lo que respecta al t r i 
mestre de que se trata, no se admit i 
r á n otras facturas dt'cupones ¿ i n s 
cripciones del i por 100 mis ¡ve las 
que contienen impresa la fecha del ven
cimiento, rechazando, esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

; E á ol acto de la presentac ión so 
e n t r e g a r á a l preséútador el resguar
do talonai ¡o que contiene la otra 
carpeta, que le se rá , satisfecho por 
las dependeacias del Banco de Espa 
ñ a , con sujeción á io que resulte del 
reconocimiento y l iquidación que se 
practique. L a otra mitad, con el ta -
lón sin destacar, que ha de enviarse ' 
al Bat/oo de E a p á ñ á por és tas of ic i 
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondieates, lo remesa-^ 
rá la In t e rvenc ión de Hacienda á 
es t á ' Dirección después que él A b o 
gado del - Estado manifieste si son' 
bastatites los documentos presenta
dos para el cobro 'de. los intereses 
que se reclaman, y en los dias y 
con las formalidades que determina 
la base 9 . ' de la nferida c i rcu icr de 
16 de Mayo de 1884. 

ti." Para la admisión de inscr ip
ciones nominativas del 1 por 100 do
miciliadas en esa Oficina, t e n d r á la 
misma presente lo dispuesto en c i r 
cular de este Centro de 28 de N o 
viembre do 1885, en la cual se inser
ta la Real orden de 21 de Septiem
bre del mismo a ñ o , ampliatoria de 
ta do 16 de Agosto de 1880. 

7. ' Cuando se reciban k s f a c t u -
turas con cupones, el Oficial encar
dado de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, n ú m e r o , serie 
é importe con les qué en las mismas 
se detallen, los ta ladrará á presencia 
del presentador, cuidando de nu i n u 
til izar la n u m e r a c i ó n . 

I M P O R T A N T E 
L a s facturas que contengan nume

ración interlineada, se rán rechaza
das desde luego, y también h s en que, 
por ser insuficiente el número Ae lineas 
destinadas á una serie cualquiera, se 
Aaya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la co
locación de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los pre
sentadores qu* utilicen facturas sepa
radas p' ira tos cupones i e las striet 
restintes. empleando una factura p ra 
Us de mayor cantidad ó número de cu
pones s in indicar en ella m i s que una 
sola serie. 

Los cupones que carencen de talón 
no los admi t i rá esa In tervemión s in 
fue el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con h s cuales deben con

frontarse por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota áu tur iea-
rf*. y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, que ha tenido efecto la con
frontación, y que resultan conformes 
con ¡os títulos de que han, sido desta ••' 
cados.t • 

Lo que se hace públ ico en el Bo— 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones; ad 
vi r t iéndoles que las ho r i s de presen-" 
tac ión son. de diez á doce. 

León 20 de Agosto de 1903.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
A p a r i c i o . — V . " B . V E l Delegido d e ' 
Hacienda, Travesi . 

: " ATONTAMIENTOS . - . 

. Alcaldía coñslitücional de •;' 
_ Slaiadeón dé los Oteros - ^ ' 

Cumpliendo con el art. 146 dé la 
ley Munic ipa l ; se hallan expuestos 
al público en la Secretoria dé A y u n 
tamiento, ' 'por t é rmino de quince 
d ías , los proyectos de presupuesto 
adicional al del año corriente, y .o r -
nario para el inmediato de 1904. 

Mutbdéón d é l o s Oteros á 19 de-
Agosto do 1903.—El Alcalde, Mar 
celo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de la Valdnerna 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por espacio de quince 
dias en la .Secretaria de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo correspondientes d los 
años de 1900, lOOl y 1902, á fin de 
que los vecinos interesados en ello 
puedan examinarlas y presentar las 
reclamaciones que tengan por con 
veniente; pues transcurrido dicho 
plazo no se rán admitidas. 

Castrillo do la Valduerna 20 de 
Agosto de 1903.—El Alcalde, Caye
tano B . Berciano. 



Partido judicial de Ástorr/a 
REPAUTIMIENTO furmidu por h JuntJ del partido aa sosión de 21 dol ootiinl 

do lurf cauf.idadtís que cncrespondd satisfacap á cada Ayuti tamionto por 
gastos carcelunos, aprubid is ea el presupuesto extraordieario del co
m e r t e ejercicio. 

AYUNTAMIENTOS 

Aetorpa . . . 
Beanvides 
Brazuelo . . 
Car¡ 
Castrillo de los Polva/.ares . 
Hospital de Órbigc 
Luci l lo 
Llamas de la Ribeni 
Msgaz 
Q' i in tanüla de Somozi 
Quintana del CaBtdlo , 
Kabktiül del Camioo 
San Justo de U Vega 
•Sant'i Colotnba de Sumoza . 
Santa Manan d e l . B í / . . ' . . , 
Santi»g'o Millos 
Truchas 
•Tureia.. 
Vil lugalón 
Villaobiepe 
Val do San L o r e n z o . . . . . . . 
Vi l l amfgd 
Villares de O r v i g ) . . . . . . . . 

. Villarejo . . . . . : ."... 
V a M e r r e y . . - . . . . . . . . . . ; . . . . 

•r ." . TOTALES . 

BASK TOTAL 
del reparto 

82 
36 
•¿U 
19 

la 
15 
19 
l i i . 
10, 
23, 
19 
•¿1 
34, 
24 
32 
20 
29, 
24 
19 
,7 
20 
14, 
27, 

'36 
27 

,79B 
452 

,520 
,998 
4H3 
193 
952 
i b i 
855 
300 
578 
6C3 
386 
748 
868 
644 
408 
301 
4 i l 
209 
387 
473 
787 
959 

.639.398' 

COaitBBPONDK 
al semestre 

250 > 
113 • 
70 25 
62 50 
39 25 
47 50 
62 25 
76 . 
34 25 
72 50 
61 > 
67 50 

106 75 
77 » 

100.50 
64 50 
91 25 
75 75 
60 50 
53 75 
63 50 
45 25 
86 25 

114 50 
86 50 

. 1;982 

Astotfta.'S» di,Ja!iO:.de-1903.—El A c í l d e - P r e s i d e a t e , Victor ino Luer-go. 
—ErSecrstafiu. ' .TtSurcio A r g i n l l o A l v a r e z . . ".; : .' 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Por acuerdo dol A^ un ta miento y 
á petición deD.Loreazo M a t c e ñ i d o , 
vecino del pueblo do Otero de las 
D u e ñ a s , de este Ayuntamionto, el 
dia 30 del corr iente , i las trece, ten
drá lugar en esta consistorial la ven
ta en pública subasta do un solar 
para casa, sito en el expresado pue 
tilo deOtero,junto á!a huerta de don 
Marcelino Fernández , á la parte Sur 
de la carretera de León á Caboalles. 

Los que quieran tornar p irta en la 
subasta pueden enterareo del expe 
diente que se oucnentrn txpuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta la hura del re
mate. 

Carrocoru 23 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, Gregorio Gonzá lez . 

Don Diego López M i ' j a , Juez do ¡os -
t rucc ióa de Salamanca y su par
tido. 
Pop la presento requisitoria se c i 

ta, llama .y empluza ul procesado 
Luis Rodríguez S u c h e z , como de 
33 años de edsd, hufaUtero ambu
lante, de regular estutura, grueso, 
color moreno, ojos tzulos, con la 
barba muy poblada, y cssadoco'n 
Rosario Herrera H o r n í n d e z , para 
que en el té rmino de ujuince dlns, s i 
guientes al de la últ ' .nri inserción de 
esta requisitoria en' los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Jua
gado para pr ie t ica ne diügencii is en 

la causa que se le sigue por homici • 
dio; b¿jo apercibimieuto que de no 
compaiecer será declarnco rebelde 
y le pararán los perjuicios consi-
guienti is . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go ¡i tudas los autoridades ó ind iv i 
duos de la policía jud ic ia l precedan 
á la busca y captura do expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á mi depos ic ión con las segu
ridades debidas, pues asi lo tengo 
acordado en dicha causa. 

' Salamar ea 14 de Agosto de 1903. 
— Diego López M o y a . — A n t e m i , 
Antonio Márquez . 

Jmg-ído municijialde ValdtpUlago 

S e h i i l i vacante la plaza de Se
cretario do és t e Juzgado, ta que se 
anuncia al público por t é r m i n o de 
quince dias, á contar desde e l . s i -
gu'ente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia . 

Los aspirantes p resen ta rán s ú s s o -
l ic i tu les en este Juzgado en dicho 
pUzo, haciendo constar eo.las mis
mas los servicios prestados on ln ca
rrera judicial ú otros mér i tos dignos 
de menc ó r ; en t end iéndose que para 
d e s s m p e ñ a r dicho c a r g o se hace 
preciso-tén r-r los cónoc imieu tes ne
cesarios que el mismo requiere. E l 
agraciad-i no .cobrará ni tendrá más 
sueldo que los derechos de arancel. 
- Valiiepiclago 21 Agosto'de,19.03.;' 

— E i Juez municipal, ' León Cuesta.' 

BOLETÍN.OFICIAL DE LA PUOVINCIA DK LEÓN". 

Ar t . 16. • vCome'.depe.adeo'oia' administrntiva eñeá rgadá d é ' -
- lá t i ámi tac ión de los asuntos generales, en.todas las re lác ic-
' ñes de. este' orden que l abá tque el ' Instituto, se cons t i tu i rá . 
una Secretaiia general . ' '•. ; - • ' " - - J i-1 "'* " . . ' """" 

: - Art . 17. ...Como depeudencias técn ico admiñistrativaB en- -
. ¿ a r g á d a s de los asu:itos:éspéci.ales del Institiitp detiaidos env 
~él s i ' t i i . " dol.Real decreto de 23 de Abri l .úl t imo.-hab 'rá tres.r, 

Secciones: .,. •'- •••-:"<":•-• 
- . 1 . ' De Legis lación.ó iLformdción^bibübgriifica. • . ' 
; ' , . 2 . ' ,. De Inspección. . • - '• '.- • ' 
•v 3 . ' • üe Eí tad i s t i ca . - • „ . . - . - - , ¿ ' 

.Art . 18. La Secretár in g e n e r a l . t e n d r á un Jefe, con el t i , 
tulo dé Secretario genera!, y el o ú m e r o de auxiliares qu'e'se 
c o n c e p t ú e necesario. . " , '-: 

Cada, una de las Secciones tendrá su Jefe t écn ico , con el 
n ú m e r o de auxiliares que se determino. 

A r t . 19. E l Secretario general y. los Jefes técnicos serán 
nombrados por el Instituto eu pleno, á propuesta del Presi
dente con el Consejo de Dilección. 

Ar t . 20. Todas las propuestas han do ser razonadas, jus-
tificiSridose que en e! esodidsto concurren las condiciones de 
capacidad ó idoneidad para el desempeño del cargo quo ha 
de ejercer. - - -

Art . 21. Los nombramientos de Auxil iaros serán hechos 
por el Instituto á propuesta del Consejo d é Dirección. 

- La propuesta será Eiempro razonada, indicándose en ella 
les condiciones que cada cargo exige y las circunstancias 
que en cada aspirante concurren. 

A r t . 22. Los Auxiliaros serán nombrados de primera i n 
tención interinamente, y no podrá recaer el nombramiento 
definitivo hasta pastdo un año en que se compruebe la efica
cia d e s ú s servicios. 

. Este plazo se podrá ampliar ó acordar el cese si el empleado 
resultara sin las debidas aptitudes. 

Ar t . 23. Nombrados en propiedad para el desempeño de 
sus cargos el Secretario general, los Jefes de las Secciones 
y los diferentes Auxiliaros, no podrán ser separados sino por 
faltas en el servicio y on vir tud de expediente instruido y fa
llado por el Instituto en pleno. . _ 

A r t . 24. Para la designación do los sueldos del Secretario 

K E G M L A M E i S r T O 

I N S T I T U T O 1)L l U F O m i l S S O C I U K S 
• C A P Í T U L O ' P R I M E R O 

l i e ln voiiaii i 'tfeiwía (tal limtfHiUo 

Artículo K " Por vir tud dé las atribuciones cousigaadus 
un el articulo 1." de! Real decreto ñe.23 do Abr i l ú l t imo (!) el 
Instituto tíe Rtlormss si niales d o r e m p e ñ irú su cometido con 
toda libertad de 'acción, dentro de los limites en que co r s t i -
tativntuente hn de desonvclverse. 

Ar t . 2." E l Instituto pora la rfal ización de las funciones 
qne se le encomiendan, se en tenderá constituido por tres ó r 
denes de ropressntuciocc.': la represen tac ión t écn ica , p^r 
porsunalidades caracterizadas, de libro elección del Gnbierno; 
la repr fsen tac ión patronal y la obrera (2). 

Ar t . S." Competo al Inst into do Reformas sociales (3) 
preparar la legislación de! trib'.'j'.» en su más amplío sent i 
do (4); y para este fin, a d e m á s do. lespondor á los consultas 
de los Ministerios con quo se halla inmediatsmento relacio
nado, y á tortas las demaedas atendibles, t end rá libertad de
iniciat iva, si b en sometiendo siempre sus propuestas á la 
aprobación del Uobiorno. 

Ar t . 4 ° La competeocia del Instituto, en lo quo concier
no á cuidar de,.la ejecución de las leyes del trabajo (5), le 

(1) Preparar la legislnciún del trabajo; 
uaidnr de au ejecución; 
Favorecer la acción social y gubernativa en benciicio de la mejora ó 

bienestar do las clases obreras. 
(2) Art. 2." 
(3) Art. 6.°, párrafo 2." del Real decreto de 23 de Abril, 
14) Art. I." 
(5) Art. 1.° 



ANUNCIOS OFICIALES 

Comisión Liquidadora del primer Batallón del Regimiento Infan
tería de la Habana, núm. 66 

RELACIÓN de ¡os indiviriaos de la provincia qne tionon aprobados sus ajus-
tee y DO han solicitado sos r.lciuces hasta Is fucbo, y se ordena por 
KDal orden-ciroular do ¡4 do Jul io do 1003 (Diar io Oficial, núm. 164), 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL para que pueda Hogar Aconoeimiea 
to de los mterpi-arioB á hereOTos. 

S o l d a d o . . . 
Idem 
Idem 
Sai gen t o . . 
S o l d a d o . . . 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

fundido García Postor 
Felipe Mateo del Kio 
Guillermo Biaoco Expóf i to . 
JuEii Fe rnández G a r c í a . 
Pedro Alvarez M a r l i o e z . . . . . . 
Emi l io Mártir ez C s f i t r o . . . . . . . 
Gonzalo Melchor F e r n á n d e z . . • 

ALCANCES 

Pías. Cts. 

79 75 
13 25 m 10 

9 i ü 30 
1.860 So 

216 05 
378 05 

Pueblo 

Santa Elena 
Barniedo 
Cereño 
León 
Tombrio de Arr iba 
Cubillos de Abajo 
Astorga 

Ciidiz 'JS de Julio do ¡91)3.—El Comandanto mayor, Venancio F e r n á n 
dez.— V.0 B.°: E l Coiouel , Pérez . 

' Comisión,Liquidadora del Batallón de Chislana, Peninsular,'núm.- 5.. 
RELACIÓN nominal de los ini ividi ios que se encuenhan ajust idos en esta oficina 

y á pesar de las gestiones practicadas en varias oeasiones.no han reclamado_ 
sus alcances hasta la fechi y hoy se interesa su inserción en el BOLETÍN OFIT 

- CIAL ele ta provincia de León\ según se ordena en la Real orden, de 14 delco-r 
mente (U. O i ü m . 154). : •• • •• -. •- , 

.Clases 

Soldado Güil lermd F ' r r í n Ü f z i Z a m . i r á b . ' . ; ' . . . C o W i i é i - . . L e ó n 

Pueblo Provincia, 

• Granada 23 de Jui ió do 1903.—¡ií Comandante eeguodo Jefe, Man M i 
G i l . — V i * . t i . " : E l Coronel primer Jefe, S á n c h e z ; \ ' .•„ " •.; V' ;,} T" 

Comisión Liquidadora del 9." Rnlnllon del Itc^lmlenlo Infantería ile AHon« 
so XIII, núm. « 9 

RELACIÓN nominal de los individuas gue hallándose ajustados con arreglo á la 
S e a l orden d e l de Marzo de I M 0 (l). O núm. 53) se hallan pendientes de 
pugopor no haberlo solicitado según está prevenido, y cuya residencia ectual 
se ignora, 'ptutúutto solicitarlos del S r . Coronel Presidente de esta Comi
sión y primer Jefe del Segimiento Inji.nteria de Guipúzcoa núm bü. de 
guarnic ión en Vitoria, como asimismo los de los qne han fahecido, sus ¡ tgt-
timos herederos. 

Clases 

Soldado 
Idem. . . 

I d e m . . . 

NOMBRES 

loocencio Moran M o n Í D . . . 149 9 
Francisco Castro P é r e z . . . . 145 50 

Eugenio AWarezBnllesterns 64 8f> 

Alcance 
rtu. cts. 

NATURALEZA 
Pueblo 

La Rebla 
San Juan de 

Torres 
F n l g n s o . . ' . . . 

León 
Idem 

Mee 

Observa
ciones 

Fallecido 
Idem 

Mero 

zález 
Vitoria 30 de j illo de 1903.—El Comanduuto m iyor, 

—V.° B ": ElCoronel-VTesidonte, Aya lo . 
B ildomero Goo -

Comttilón Liquidadora del l.or ISafalliin del lBrg;Iintenlo Irrnnferia de Amérlea, 
num. 14 

SSLÁCWII nomnal de los individuos qne han pertenecido a l mismo, con exnrt-
siónde las cantidades que. alcanzan, las cuales pueden solicitar por ins 
tancia • .• 

Clases 

Soldado 

NOMBRES 

Felipe Pardo Fernandez. 

Ramiro López Herrero . . 

Alcnncet) 

Pías. Cts, 

•41. 40 

82 9r 

RESIDENCIA 

PucMo. 

Ayuntamiento do Ve
ga do Vslcorce . . 

Veíillu, A y u ú t á m i e n -
t.o' rte Castrillo.'.1. .• 

Provincia 

León 

Idem 
•Pamplona 22'rie Julio de 1903.—El Comandante muyor, Eufraaio 'Se-

• T t e i L - i V . ' . B *: E l .Teniente Corónel"primer J¿fe'Bcc¡do:.>.al,.M: '-. ~. 
!.Imp..de la Diputación provincial' 
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iautoriza para organizar, los servicios de inspecciób 'y estsdis-. ' 
..tico én condiciones de la mayor eficacia,..lo;mismp en4as,der', 
"péndene¡SB.centroles que en.los pipvincinles y locóles : ; .' 
. ; Art:-5.° : "Para-favorecer lo.acnión' social y guber'nativa eti 
beneficio dé la mejora ó .b iencs tar de las c l a ses 'obre rcs , ( l ) , ' é r r . 

; Instituto, además do la.aaesoria que 'en cada-caso puedo ofre-.-
.cer, én v i r tud de la expeiioucia -acumulada por- es tudioso-
iórmat ivo de lás ccndicioneR.que.i'.onyeng:.! modifiejr, podrá 
actuar, directa ihdirectameLte, cemo l i iediador ,"e ie inpj .é ' j 

. que sea posible, ya para prevenir ios co- flictes, ja para resol-. 
verlos, conciliorjdo Ins'intms'es. encor . t rádos . ; .' • . 

Art . 6." En cuií iplimieritó de;los fines enamerades en los 
ar t ículos r.i:terioree, el Instituto a c t u a r á ppriLanentemente 

' como Cuerpo Consultivo dolos Ministerios de la Goberna
ción, Gracia y Justicia y Agr icu l tu ra , ladustrio, Coa-.orcio y 
Obras públicas (2), y como Cont-o especial do la Admin i s t r a 
ción activa (a). 

A r t . 7.° E l Preeidebte del last i tuto ( l ) , asumo la direc • 
ción de los trabajos y lo e jecución de los acueidos, tante en 
las furcioresde carác ter consultivo (;•). como en los propias 
de lo Adminis t ración activa: (6), auxilii indolo oo el cumpl i 
miento do estas úl t imas uu Consejo de Dirección (7). 

CAPÍTULO 11 , 

Itc la 4MHii|i«giieión del IIIN<I(U<O 

A r t . 8." Constará el Instituto de reformas sociales: 
1. ° Del Icstituto do Corporación. 
2. " Dt una Secre tar ía general. 
S.° De Seccionos t éc t i co -a i lmin i s t i a t ivas . 
A r t . 9.° E l Instituto como Corporación, compuesto de 

treinta individuos, indicados en c! art. 2.° del Real decreto de 

Art.|l.0 
Art. 3.°, art. 0° , 
Art.|0.°, 2.° 
Art. 4." 
Art.|B.0, 1.» 
Art. 6°, 2." 
Art. n.'^." 

.23 de- Ab ' i i l ú l t imo, se dividirá: en ' tres Secciones, denomV 
nades: . .. 

.. 1'.' .'.Do policía y .o rden .púb l icó . , ; • ' ' . . • . • •"" , , ' - . ' , ' ; . . i : 
2 . ' J u i i d i ca . . =• • ' • . -

:-;V;3.V.'po:ierncioces ecónóir,ico/socialeS'(l)".'. -"' •• ' -'. " r j - , : 
. . A r t , 10; L a Seccióü primera la -compondrá ni 'nü o ve"! ndi : - ' 

. 'viciuos de Jos de libre olcccróo-'dol Gobierno,y.-eiSub¡,ecret¡i- • 
•rio del Ministerió de la iióUernación ( i ) , ' y es tará tfecta ú é s t e 
MíniBtorio para los asuntos que éspec ia in ian té le competen.^S) 
.-. A r t . ,11.. La Sección segunda la c o m p o n d r á n nnové indi v i 
duos de los de l ibre ' t lecc ón del Gobieri o y el-Subsecreta • 

: rio do Gracia y Justicia (4),-y ostarii tfecta .á este Ministerio: 
ptirá los tsuntos qce especisimeote le competen (5). 

Ar t . 12. La Sección tercera la c o m p o n d r á n los sois i n d i v i 
duos elegidos por ol eleosér.to patronal y los seis elegidos 
por la clase obrera y el Director general de Agr icu l tu ra (6) 
y es tará í fec ta á fste Ministerio para los asuntos que eÉpe-
mentecialle competen (7). 

A r t . 13. La des ig . i sc ióa de los individuos que hayan do 
peitenecer á las Secciones priiñora y s egu ido , s é r í hecha de 
común .acue rdo entro los dieciocho individuos de libre elec
ción reunidos pora esto fio, y los nuevamente nombrados pa
sa rán á la Sección en quo se produjera Id vacante. 

Ar t . 14, Cada Sección e legirá do entre los individuos que 
¡a constituyen su Presidente y su Secré tor io i y tendrá , , ade
m á s , úu Secretario administrativo adjunto, desigoodo por la 
Presidencia del Instituto de entre los funcionarios da la Se
cre ta r ía geceral . 

A r t . Ib. Cada Sección des igna rá dos individuos do su se
no para consti tuir el Consejo de Dirección del Instituto, 

Estos cargos du ra r án dos . üos , pudleodo ser reelegidcs lúa 
que cesaren en su desempeño. 

(1) Los nombres son los mismos que constan en el art. 2." tld HeaU 
decreto. 

s 
m 
0) 

Art. a.", 2." 
Art. 3.°, 1.' 
Art. 3.°, 2." 
Art. 3.", I.0 
Art. 3.\ 2.* 
Art. 3.°, 1/ 
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